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1. Datos del Colegio 

 

2. Datos del servicio de seguridad y salud de los trabajadores 

 
 
 
 
 

RAZÓN SOCIAL IEP COLEGIO INDEPENDENCIA S.A.C. 

RUC 20600900685 

ACTIVADAD 
ECONOMICA 

ENSEÑANZA SECUNDARIA DE FORMACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN AV. PASEO DE LA REPÚBLICA 4900 

REGIÓN LIMA 

PROVINCIA LIMA 

DISTRITO MIRAFLORES 

N° TRABAJADORES 39 

APELLIDOS Y NOMBRES RETAMOZO VILA, RONALD FELIPE 

DNI 41316590 

FECHA DE NACIMIENTO 04/08/1981 

EDAD 40 

PROFESIÓN MÉDICO CIRUJANO 

N° COLEGIATURA 052487 

CORREO MEDICO.OCUPACIONAL@SOLUTIONSRYC.COM 

CELULAR 990651744 

PUESTO DE TRABAJO MÉDICO OCUPACIONAL 

LUGAR DE TRABAJO OFICINA 
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3. Introducción 

El COVID-19 es un nuevo tipo de coronavirus que afecta a los humanos; reportado por 

primera vez en diciembre del 2019 en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en China. La 

epidemia de COVID-19 se extendió rápidamente, siendo declarada una pandemia por la 

Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo del 2020. Para el día 6 de marzo del 2020 

se reportó el primer caso de infección por coronavirus en el Perú. Ante este panorama, el 

gobierno tomó las medidas como la vigilancia epidemiológica que abarca desde la búsqueda 

de casos sospechosos por contacto, hasta el aislamiento domiciliario de los casos 

confirmados y procedimientos de laboratorio (serológicos y moleculares) para el diagnóstico 

de casos COVID-19, manejo clínico de casos positivos y su comunicación para investigación 

epidemiológica y medidas básicas de prevención y control del contagio en centros 

hospitalarios y no hospitalarios. 

 

La exposición al virus SARS-CoV-2 que produce la enfermedad COVID-19, representa un 

riesgo biológico por su comportamiento epidémico y alta transmisibilidad, Siendo que los 

centros laborales constituyan espacios de exposición y contagio, se deben considerar 

medidas para su vigilancia, prevención y control dentro de las instalaciones para evitar la 

propagación de COVID-19. 

 

En ese sentido, la IEP COLEGIO INDEPENDENCIA S.A.C., establece los lineamientos para 

la vigilancia, prevención y control de la salud de colaboradores, visitas, contratistas y 

proveedores, estableciendo criterios generales a cumplir durante el periodo de emergencia 

sanitaria y posterior al mismo, para el proceso de regreso y reincorporación al trabajo. 

4. Objetivos  

4.1. Objetivo General 

Establecer las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores que se encuentran dentro y fuera de las instalaciones de la IEP COLEGIO 
INDEPENDENCIA S.A.C., con riesgo de exposición a SARS-CoV-2. 

 

4.2. Objetivos Específicos 

 Establecer las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de 
los trabajadores que realizan actividades durante la pandemia del COVID- 19. 

 Establecer las disposiciones para el regreso y reincorporación de los trabajadores 
a los centros de trabajo, en el contexto de la pandemia del COVID- 19. 

 Garantizar la sostenibilidad de las medidas de vigilancia, prevención y control de la 
salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2. 

5. Alcance 

El presente documento es de aplicación obligatoria para todos los trabajadores, visitantes, 
contratistas, proveedores entre otros. 
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6. Marco Legal 

 LEY 28551; Ley que establece la obligación de elaborar y presentar los planes de 

contingencia. 

 LEY 29783; Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 DECRETO SUPREMO Nº 005-2012-TR; Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en 

el trabajo y modificatorias. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 055-2020-TR, Aprueban el documento denominado 

Guía para la prevención del Coronavirus en el ámbito laboral. 

 ANEXO DE LA GUÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS EN EL ÁMBITO 

LABORAL. 

 DECRETO SUPREMO N° 008-2020-SA, que declara en Emergencia Sanitaria a nivel 

nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y 

control del COVID-19. 

 DECRETO DE URGENCIA Nº 026-2020, Decreto de urgencia que establece diversas 

medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del coronavirus 

(COVID-19) en el territorio nacional. 

 DECRETO SUPREMO N° 046-2020-PCM, que precisa el Decreto Supremo N° 044- 2020- 

PCM que declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 

afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID 19. 

 DECRETO SUPREMO N° 010-2020-TR, que desarrolla disposiciones para el Sector 

Privado sobre el trabajo remoto previsto en el Decreto de Urgencia N° 026-2020 Decreto 

de Urgencia que establece medidas excepcionales y temporales para prevenir la 

propagación del COVID – 19. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 072-2020-TR, Aprueban documento denominado “Guía 

para la aplicación del trabajo remoto”. 

 ANEXO DE LA GUÍA DEL TRABAJO REMOTO DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL  

N° 072-2020-TR, Aprueban documento denominado “Guía para la aplicación del trabajo 

remoto”. 

 DECRETO SUPREMO N° 051-2020-PCM, Prórroga del Estado de Emergencia Nacional 

declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. 

 ANEXO DE LA GUÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS EN EL ÁMBITO 

LABORAL. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL 135-2020-MINSA. Especificación técnica para la 

confección de mascarillas faciales textiles de uso comunitario. 

 RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 003-2020-INACAL/DN. Guía para la limpieza y 

desinfección de manos y superficies. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL 193-2020-MINSA. Documento técnico: Prevención, 

diagnóstico y tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en el Perú. 

 ANEXO DEL DOCUMENTO TÉCNICO: PREVENCIÓN, DIAGNOSTICO Y 

TRATAMIENTO Y TRATAMIENTO DE PERSONAS AFECTADAS. 

 Alerta Epidemiológica AE-015-2020 MINSA. 

 Alerta Epidemiológica AE-019-2020 MINSA. 

 Directiva Sanitaria N° 122-MINSA/2020/CDC. Directiva Sanitaria para la vigilancia 

epidemiológica de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en el Perú. 

 DECRETO SUPREMO N° 184-2020-PCM, que declara Estado de Emergencia Nacional 

por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la 

COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia 

social, y sus modificatorias.  

 DECRETO DE URGENCIA Nº 051-2021, que autoriza medidas extraordinarias para 

fortalecer los equipos de coordinación y las brigadas de vacunación, para incrementar la 
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capacidad de respuesta de los centros de vacunación contra la COVID-19, y su 

modificatoria. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 558-2021/MINSA que aprueba el Documento Técnico: 

Lineamientos para la Confección de Mascarillas Faciales Textiles de Uso Comunitario 

Reutilizables. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 834-2021/MINSA que aprueba el Documento Técnico: 

Manejo ambulatorio de personas afectadas por la COVID-19 en el Perú, y su modificatoria. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 835-2021/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 

Plan de Respuesta ante Segunda Ola y Posible Tercera Ola Pandémica por COVID- 19 

en el Perú, 2021. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL 881-2021/MINSA. Documento Técnico que aprueba la 

Directiva Sanitaria N° 135-MINSA/CDC-2021. "Directiva Sanitaria para la Vigilancia 

Epidemiológica de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en el Perú". 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1218-2021/MINSA, que aprueba la NTS Nº 178- 

MINSA/DGIESP-2021, Norma Técnica de Salud para la Prevención y Control de la 

COVID-19 en el Perú. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1275-2021/MINSA, que aprueba Directiva 

Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, “Directiva Administrativa que establece las 

disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con 

riesgo de exposición a SARS-CoV-2”. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 018-2022/MINSA, que modifica el Documento Técnico: 

Manejo ambulatorio de personas afectadas por la COVID-19, en el Perú, aprobado por 

RM. N° 834-2021/MINSA, conforme al anexo que forma parte integrante de la presente 

Resolución ministerial. 

7. Definiciones 

 Aislamiento en el ámbito comunitario: Es el procedimiento por el cual una persona 

considerada caso sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19, y que no requiere 

hospitalización, se le indica aislamiento domiciliario. 

Durante el aislamiento, en el caso de pacientes sintomáticos se le restringe el 

desplazamiento fuera de su vivienda o centro de aislamiento por un lapso de 10 días, 

contados a partir de la fecha de inicio de síntomas. En los pacientes sintomáticos con 

vacuna completa (tres dosis) y sin comorbilidades y en los asintomáticos con vacuna 

completa (tres dosis) y sin comorbilidad y en los asintomáticos sin factor de riesgo, el 

aislamiento se mantendrá hasta 7 días, en este último caso, transcurridos desde la fecha 

que se tomó la muestra para PCR o prueba de detección de antígeno para diagnóstico.  

En los contactos domiciliarios de un caso sospechoso o confirmado de COVID-19 con 

factores de riesgo y/o sin vacunación completa el aislamiento será de 7 días, pudiendo 

suspenderse al quinto día si se cuenta con una prueba molecular negativa tomada el día 

tres o posteriormente. 

Los otros tipos de contactos no requieren aislamiento. 

 Aislamiento Hospitalario: Procedimiento por el cual un caso sospechoso, probable o 

confirmado de COVID-19 que requiere hospitalización, es ubicado en un área hospitalaria 

separada de pacientes con otros diagnósticos. 

Para dar por culminado un brote en un área, se debe evidenciar ausencia de casos de 

COVID-19 en dos (02) periodos de incubación máxima (28 días), contados a partir del 

último caso identificado. 
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 Alta de casos y conclusión de brotes: Transcurridos catorce (14) días, luego del inicio 

de síntomas, el caso está en condiciones de alta, desde el punto de vista clínico y 

epidemiológico, siempre y cuando clínicamente se haya recuperado (por lo menos tres 

(03) días afebril y con mejoría de los síntomas) . Considerando la evolución clínica, el 

médico tratante puede indicar pruebas diagnósticas adicionales y postergar el alta del 

caso. 

 Alta Epidemiológica: Transcurridos los días de aislamiento para el caso de COVID-19 

leve, luego del inicio de síntomas, el caso estará en condiciones de alta, desde el punto 

de vista epidemiológico, siempre y cuando clínicamente se haya recuperado (por lo menos 

4 asintomático). Considerando la evolución clínica, el médico tratante podrá indicar 

pruebas diagnósticas adicionales y postergar el alta del caso. 

 Barrera física para el trabajo: Son los elementos que disminuyen el riesgo de contacto 

directo entre dos o más personas y que contribuye con el objetivo de reducir el riesgo de 

transmisión. 

 Brote: Aparición inusual de más casos de los esperados relacionados 

epidemiológicamente, de una enfermedad en un área geográfica y tiempo determinado. 

 Caso Confirmado de Covid-19: Toda persona que cumpla con alguno de los siguientes 

criterios: 

a. Caso sospechoso o probable con prueba molecular positiva para detección del virus 

SARS-CoV-2.  

b. Caso sospechoso o probable con prueba antigénica positiva para SARSCoV-2. 

c. Persona asintomática con prueba molecular o antigénica positiva. 

 Caso de infección asintomática de COVID-19: Toda persona asintomática identificada 

a través de la estrategia de búsqueda activa que no presenta signos ni síntomas 

compatibles con COVID-19, con resultado positivo de prueba molecular para SARS-CoV-

2 o que presenta prueba antigénica positiva.  

 Caso Descartado: Caso sospechoso que cumple con cualquiera de las siguientes: 

a. Con evidencia clínica, radiológica o de laboratorio que explica otra etiología diferente 

a SARS-CoV-2. 

b. Dos resultados negativos a prueba molecular o antígena, con una diferencia de 3 

días entre la primera y la segunda, ambas dentro de los primeros 10 días del inicio 

de síntomas. 

 Caso índice: Primer caso en una familia o conglomerado, identificado por el sistema de 

vigilancia epidemiológica. 

 Caso primario: Individuo que introdujo la enfermedad en una familia o conglomerado. No 

es necesariamente el primer caso diagnosticado. 

 Caso secundario: Personas que se infectan a partir de casos primarios. 

 Caso Probable de Covid-19: Quienes cumplan con cualquiera de los siguientes criterios: 

a. Caso sospechoso con antecedentes epidemiológico de contacto directo con un caso 

confirmado o epidemiológicamente relacionado a un conglomerado de casos los 

cuales han tenido al menos un caso confirmado dentro de ese conglomerado 14 días 

previos al inicio de los síntomas. 

b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos sugestivos de 

COVID-19, en cualquiera de los siguientes exámenes de apoyo:  
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 Radiografía de tórax: opacidades nebulosas, de morfología a menudo 

redondeadas con distribución pulmonar periférica e inferior. 

 Tomografía computadorizada de tórax: múltiples opacidades bilaterales en vidrio 

esmerilado a menudo de morfología redondeada, con distribución pulmonar 

periférica e inferior. 

 Ecografía pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B (multifocales, aisladas 

o confluentes), patrones de consolidación con o sin broncogramas aéreos. 

 Resonancia magnética. 

 Caso Sospechoso: Persona que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios 

clínicos 

a. Paciente con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente tos y/o dolor de 

garganta y además uno o más de los siguientes signos / síntomas: 

 Malestar general 

 Fiebre 

 Cefalea 

 Congestión nasal 

 Diarrea 

 Dificultad para respirar (señal de alarma) 

b. Persona con inicio reciente de anosmia (perdida de olfato) o ageusia (perdida del 

gusto), en ausencia de cualquier otra causa identificada. 

c. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG; infección respiratoria aguda 

con fiebre o temperatura actual mayor o igual a 38°C; y tos; con inicio dentro de los 

últimos 10 días; y que requiere hospitalización). 

 Centro de trabajo: Lugar o lugares en el que se desarrolla la actividad laboral, con la 

presencia de trabajadores. 

 Centro Nacional de Epidemiología Prevención y Control de Enfermedades (CDC): 

Órgano encargado de conducir el Sistema de Nacional de Vigilancia Epidemiológica en 

Salud Pública, el Sistema de Inteligencia Sanitaria y las acciones de control de brotes 

epidémicos y otras emergencias sanitarias en el ámbito nacional. 

 Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Ambiente para la Salud 

(CENSOPAS): Unidad Orgánica del Instituto Nacional de Salud (INS) encargado de 

desarrollar y difundir la investigación y la tecnología, proponer políticas y normas y prestar 

servicios altamente especializados en el campo de la salud ocupacional y protección del 

ambiente centrado en la salud de las personas. 

 Certificado de Aptitud para el retorno a labores presenciales: Documento que emite 

el Médico del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, que determina la capacidad 

para el retorno o reincorporación al trabajo presencial en el contexto de la emergencia 

sanitaria. 

 Contacto directo de COVID-19: Persona que desde 2 días antes y hasta 14 días después 

de que el caso probable o confirmado de COVID-19 iniciara los síntomas haya: 

a. Estado en contacto cara a cara con un caso probable o confirmado de    COVID-19, 

a menos de un metro y durante más de 15 minutos. 

b. Estado en contacto físico directo con un caso probable o confirmado de la COVID-19 

c. Prestados cuidados directamente a un caso probable o confirmado de la COVID-19 

sin el equipo de protección personal adecuado. 

d. Estado en otras situaciones, según se indique en las evaluaciones de riesgo locales. 



 

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO 

Versión: v.01 

Fecha: 10/02/2022 

COD: CI -PL-SST-04 Página: 9 de 49 

 
 Desinfección: Reducción por medio de sustancias químicas y/o métodos físicos del 

número de microorganismos presentes en una superficie o en el ambiente, hasta un nivel 

que no ponga en riesgo la salud. 

 Distanciamiento físico: Es un conjunto de medidas para el control de infecciones. El 

objetivo del distanciamiento físico es reducir las posibilidades de contacto entre las 

personas infectadas y no infectadas, con la finalidad de minimizar la transmisión de 

enfermedades infecciosas, la distancia mínima es de 1.5 metros en situaciones donde no 

se asegura el uso permanente de mascarillas, como en comedores y de un metro en 

situaciones donde se asegura la ventilación y el uso correcto de mascarillas. 

 Empleador: Toda persona natural o jurídica, privada o pública, que emplea a uno o varios 

trabajadores. 

 EPP: Son dispositivos, materiales e indumentaria personal destinados a cada trabajador 

para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo y que puedan amenazar 

su seguridad y salud. Los EPP son una alternativa temporal y complementaria a las 

medidas preventivas de carácter colectivo (control administrativo y ambiente). 

 Evaluación del Médico del Servicio de Seguridad y salud en el trabajo para el 

retorno al trabajo: Procedimiento establecido por el Médico del Servicio de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, que establece el proceso de regreso o reincorporación al trabajo, 

considerando el riesgo del puesto de trabajo, riesgo epidemiológico (nivel de alerta y otros 

indicadores epidemiológicos) y las características del trabajador. 

 Factores de riesgo para COVID-19: Valoración que, para el caso de trabajadores 

considerados con factores o condiciones de riesgo de enfermar gravemente por la 

COVID-19, es identificada por el Médico del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo 

en base al informe médico del especialista clínico que describa el estado clínico actual 

del trabajador; deben ser consideradas las definiciones vigentes de la Autoridad Sanitaria 

y criterios epidemiológicos establecidos por el Centro Nacional de Epidemiología 

Prevención y Control de Enfermedades (CDC). 

 Grupos de Riesgo: Conjunto de personas que presentan características individuales, 

asociadas a mayor vulnerabilidad y riesgo de complicaciones por la COVID-19. La 

autoridad sanitaria define los factores de Riesgo como criterios sanitarios a ser utilizados 

por los profesionales de la salud para definir a las personas mayor posibilidad de enfermar 

y tener complicaciones por la COVID-19, los mismos que según las evidencias que se 

vienen evaluando y actualizando permanentemente, se definen como:  

 Edad mayor a 65 años,  

 Cáncer 

 Enfermedad renal crónica 

 Enfermedad pulmonar crónica: EPOC (enfermedad pulmonar obstructiva crónica); 

fibrosis quística; fibrosis pulmonar; hipertensión pulmonar; asma grave o no 

controlada. 

 Afecciones cardiacas, tales como insuficiencia cardiaca, enfermedad de las arterias 

coronarias o miocardiopatías. 

 Diabetes mellitus, tipo 1 y tipo 2. 

 Obesidad (IMC de 30 o más) 

 Personas inmunodeprimidas (sistema inmunitario debilitado) por inmunodeficiencias 

primarias, uso prolongado de corticosteroides u otros medicamentos 

inmunosupresores. 

 Receptores de trasplante de órganos sólidos o células madre sanguíneas. 



 

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO 

Versión: v.01 

Fecha: 10/02/2022 

COD: CI -PL-SST-04 Página: 10 de 49 

 
 Enfermedad cerebrovascular (infarto o hemorragia cerebral) 

 Hipertensión arterial 

 Síndrome de Down 

 Embarazo 

 Infección por VIH 

 Otros estados de inmunosupresión y otros que establezca la Autoridad Nacional 

Sanitaria a las luces de futuras evidencias. 

 Infección pos vacunación: Es un caso de enfermedad en el que un individuo vacunado 

(con 2 dosis), después de 3 semanas, se confirma diagnóstico de COVID-19. 

 Limpieza: Eliminación de suciedad e impurezas de las superficies utilizando agua, jabón, 

detergente o sustancias químicas. 

 Lista de Chequeo de Vigilancia de la COVID-19: Instrumento que se utilizará para vigilar 

el riesgo de exposición al SARS-CoV-2 en el lugar de trabajo. 

 Lugar de Trabajo: Todo sitio o área donde los trabajadores permanecen o desarrollan su 

labor o donde tienen que acudir para desarrollarlo. 

 Mascarilla quirúrgica descartable: Dispositivo médico desechable que cuenta con una 

capa filtrante para evitar la diseminación de microorganismos normalmente presentes en 

la boca, nariz o garganta y evitar así la contaminación y propagación de enfermedades 

transmisibles. Su uso se realiza de acuerdo con las recomendaciones de la Autoridad 

Nacional de Salud. 

 Mascarillas faciales textiles de uso comunitario: Equipo de barrera, generalmente de 

tela, reutilizable, que cumple con las disposiciones descritas en el Documento Técnico: 

Lineamientos para la Confección de Mascarillas Faciales Textiles de Uso Comunitario 

Reutilizables, aprobado por Resolución Ministerial Nº 558-2021/MINSA, o la que haga sus 

veces. Sólo se debe usar encima de una mascarilla quirúrgica. 

 Muerte por COVID-19 

Persona que muere a consecuencia de la historia natural o la evolución clínica de la 
enfermedad, sin periodo de recuperación. 

La muerte por COVID-19 está definida por el cumplimiento de al menos uno de los 
siguientes siete criterios, los cuales están ordenados de mayor a menor certeza 
diagnostica por lo que su aplicación debe ser jerárquica 

a. Muerte de un caso confirmado de COVID-19, que fallece dentro de los 60 días 

posteriores a una prueba molecular (PCR, LAMP) o antigénica reactiva para SARS-

CoV-2 (criterio virológico) 

b. Muerte de un caso confirmado de COVID-19, que fallece dentro de los 60 días 

posteriores a una prueba serológica positiva IgM o IgM/IgG para SARS-CoV-2 

(criterio serológico) 

c. Muerte de un caso probable de COVID-19, que presenta una imagen radiológica, 

tomográfica o de resonancia magnética nuclear compatible con neumonía COVID-19 

(criterio radiológico) 

d. Muerte de un caso probable de COVID-19, que presenta nexo epidemiológico con un 

caso confirmado de COVID-19 (criterio nexo epidemiológico) 

e. Muerte de un caso sospechoso de COVID-19 que es verificado por investigación 

epidemiológica de la Red Nacional de epidemiología (RENACE) (criterio 

investigación epidemiológica) 

f. Muerte en un caso sospechoso de COVID-19 que presenta cuadro clínico compatible 

con la enfermedad (criterio clínico) 
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g. Muerte con certificado de defunción en el que se presenta el diagnóstico de COVID-

19 como como causa de la muerte (criterio SINADEF) 

 

 Muerte descartada por COVID-19 

Caso sospechoso o probable que fallece, y luego de ser investigado no se encuentra 
evidencia para ser clasificado como muerte por COVID-19. 

 Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19: Documento guía para 

establecer las medidas que se deben adoptar para vigilar el riesgo de exposición al SARS-

CoV-2 en el lugar trabajo, el cual es elaborado por el empleador a través del Servicio de 

Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, o el que haga sus veces, y aprobado por el 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda. 

 Pruebas de Diagnóstico para la COVID-19: Son aquellas pruebas de ayuda diagnóstica 

realizada por personal entrenado, cumpliendo con requerimientos técnicos, de 

bioseguridad y manejo correcto manejo de residuos biocontaminados: 

a. Detección del material genético del virus (prueba molecular). 

b. Detección del virus como entidad individual, mediante la detección de antígenos 

virales (prueba rápida de detección de antígeno del SARS-CoV- 2).  

 Profesional de la Salud del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): Aquel 

quien cumple la función de gestionar o realizar la vigilancia de salud de los trabajadores 

por exposición al SARS-CoV2, de acuerdo con el tamaño del centro de trabajo. 

 Protector Respiratorio o Respirador Descartable: Componente del Equipo de 

Protección Personal (EPP) que ofrece alta capacidad de filtración de partículas, está 

destinado fundamentalmente para la protección respiratoria de los trabajadores en 

puestos de trabajo con muy alto riesgo y alto riesgo de exposición a SARS-CoV-2. Se 

consideran los siguientes respiradores de características equivalentes con aprobaciones 

en sus países respectivos indicados en la Norma Técnica Peruana N° 329.201-2020 del 

Instituto Nacional de Calidad (INACAL): 

a. N95 (United States NIOSH-42CFR84) o equivalentes.  

b. FFP2 (Europe EN 149-2001) 

 Puestos de trabajo con riesgo de exposición a SARS-COV-2 (COVID-19): Son 

aquellos puestos con diferente nivel de riesgo de exposición a SARS-CoV-2, que depende 

del tipo de actividad que realizan. 

Sobre la base de los niveles de riesgo establecidos en el presente documento, cada 
empleador, con la aprobación de su comité de seguridad y Salud en el trabajo, cuando 
corresponda, determina la aplicación concreta del riesgo específico del puesto de trabajo. 
La determinación de los niveles de riesgo se efectúa por los métodos de identificación del 
peligro biológico al SARS-CoV-2, se evalúan los riesgos para la salud y vida de los 
trabajadores y se establecen los controles, en función de la prioridad establecida en el 
artículo 21 de la ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Los niveles de riesgo de los puestos de trabajo se clasifican en: 
 RIESGO BAJO DE EXPOSICIÓN: Los trabajadores con un riesgo bajo de exposición 

son aquellos que no requieren contacto con personas, que se conozca o se sospeche 

que están infectados con SARS-CoV-2, así como, en el que no se tiene contacto 

cercano y frecuente a menos de 1.5 metros de distancia con el público en general; o 

en el que se puedan usar o establecer barreras físicas para el desarrollo de la actividad 

laboral. 
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 RIESGO MEDIANO DE EXPOSICIÓN: Los trabajadores con riesgo mediano de 

exposición, son aquellos que requieren contacto cercano y frecuente a menos de 1.5 

metros de distancia con un público en general, y que, por las condiciones en el que se 

realizan no se puedan usar o establecer barreras físicas para el trabajo. En este grupo 

se incluyen algunos puestos de trabajo en educación presencial, comerciantes 

minoristas, vigilantes con contacto con el público. 

 RIESGO ALTO DE EXPOSICIÓN: Trabajo con riesgo potencial de exposición a casos 

sospechosos o confirmados de COVID-19 u otro personal que debe ingresar a los 

ambientes o lugares de atención de pacientes con la COVID-19, pero que no se 

encuentran expuestos a procedimientos generadores de aerosoles en el ambiente de 

trabajo. Este grupo incluye a los trabajadores de ambulancias y trabajadores de 

funerarias. 

 RIESGO MUY ALTO DE EXPOSICIÓN: Trabajo en el que se tiene contacto con casos 

sospechosos y/o confirmados de COVID-19, expuesto a procedimientos generadores 

de aerosoles, en el ambiente de trabajo, durante procedimientos médicos específicos 

o procedimientos de laboratorio (manipulación de muestras de casos sospechosos o 

confirmados). Incluye a los trabajadores de morgues que realizan necropsias. 

 

 Regreso al trabajo post aislamiento social obligatoria: Proceso de retorno al trabajo 

posterior al levantamiento del aislamiento social obligatorio dispuesto por el Poder 

Ejecutivo, que se debe considerar de acuerdo al contexto epidemiológico actual. Se deben 

aplicar antes del inicio de las actividades, los lineamientos y disposiciones establecidos 

en los numerales 6.2 y 6.3 de la presente Directiva Administrativa. 

 Regreso al trabajador post aislamiento (por contacto directo): Proceso de retorno al 

trabajo luego de permanecer los días de aislamiento indicados en su casa confinado, 

desde el contacto directo con la persona infectada o el inicio de los síntomas. Incluye al 

trabajador que declara que no sufrió la enfermedad, se mantiene clínicamente 

asintomático. 

 Reinfección por COVID-19 

a. Caso sospechoso de reinfección por COVID-19: Caso sospechoso o probable de 

COVID-19, que tiene antecedentes de infección por SARS-CoV-2 confirmado 

mediante prueba molecular, antígena o serológica, en un periodo mayor o igual a 90 

días al episodio actual. 

b. Caso probable de reinfección por COVID-19: Caso confirmado de COVID-19 por 

prueba molecular o antígena, que tiene antecedentes de infección por SARS-CoV-2 

confirmado mediante prueba molecular, antígena o serológica (IgM o IgG/IgM), en un 

periodo mayor o igual a 90 días al episodio actual. 

c. Caso confirmado de reinfección por COVID-19: Caso probable de reinfección por 

COVID-19, con identificación de linajes diferentes, entre la primera y segunda 

muestra 

 Reincorporación al trabajo: Proceso de retorno a laborar cuando el trabajador, que fue 

diagnosticado con COVID-19, está de alta por el Médico tratante, y el Profesional del 

Servicio de Seguridad y Salud en el trabajo determina su aptitud para la reincorporación. 

 Responsable del servicio de seguridad y salud de los trabajadores: Profesional de 

salud u otros, que cumplen la función de gestionar o realizar el Plan para la vigilancia de 

salud de los trabajadores en el marco de la Ley N° 29783, Ley de seguridad y salud en el 

trabajo. Tiene entre sus funciones prevenir, vigilar y controlar el riesgo de COVID-19. 

 Tamizaje para la vigilancia de salud de los trabajadores en Emergencia Sanitaria: 

Es un método utilizado para detectar la presencia de un daño o de riesgo en la salud de 

la población trabajadora, presuntamente sana. Implica la aplicación de un instrumento de 
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estudio de búsqueda de casos o contactos, de alta sensibilidad, validez, reproducibilidad 

y factibilidad, indicadas por el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo. Su objetivo no 

es establecer un diagnóstico, ya que las personas en las cuales los resultados son 

positivos o dudosos deben ser referidas para verificar o descartar un diagnóstico 

definitivo; las pruebas de tamizaje pueden ser clínicas o de laboratorio. 

 Trabajador: Toda persona natural que desempeña una actividad laboral subordinada o 

autónoma, para un empleador privado o para el Estado. 

 Trabajador Vacunado: Toda persona natural que desempeña una actividad laboral 

subordinada o autónoma, para un empleador privado o para el Estado, que haya cumplido 

con el esquema de vacunación para COVID-19 establecido por el Ministerio de Salud, 

primera y segunda dosis y dosis de refuerzo, acreditado por su certificado de vacunación. 

8. Nómina de trabajadores por riesgo de exposición a COVID-19 

La nómina de trabajadores de la IEP COLEGIO INDEPENDENCIA S.A.C., quedará 

registrada en el documento “NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN 

A COVID-19”, de acuerdo con lo definido en el ítem 5.1.30 de la Directiva Administrativa        

N° 321-MINSA/DGIESP-2021. Dicha nómina será actualizada según la rotación de los 

trabajadores y quedará consignada en el Anexo 01. 

9. Disposiciones preliminares 

 El colegio garantizará un ambiente seguro de trabajo, verificando que todos los empleados 
estén debidamente vacunados para la COVID-19 primera y segunda dosis y de ser el 
caso dosis de refuerzo. 

 El colegio garantiza la seguridad y salud en el trabajo de sus trabajadores en el marco de 
la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 El colegio garantiza la organización de un servicio de seguridad y salud en el trabajo 
(Médico Ocupacional), cuya finalidad es esencialmente preventiva, con sus profesionales 
de salud registrados de acuerdo con la normativa vigente. 

 Se elaborará un "Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el 
trabajo", el mismo que debe ser remitido al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
para su aprobación en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas a partir de su 
recepción.  

 El "Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo'', incluye una 
guía breve de actividades que aseguren el cumplimiento de los Lineamientos establecidos 
en el presente documento, las que son detalladas en la Lista de chequeo de vigilancia.  

 El "Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo" especifica, 
entre otros: a) El número de trabajadores; b) La nómina de trabajadores según el riesgo 
de exposición al SARS-CoV-2 (Muy Alto, Alto, Mediano o Bajo); y, c) Las actividades de 
vigilancia, prevención y control por riesgo de exposición a SARS- CoV-2. 

 El empleador del colegio registra el Plan para la vigilancia, prevención y control de la 
COVID-19 en el trabajo en el Sistema Integrado de Información para COVID-19 (SICOVID 
- Empresas) o por correo remitido a empresa@minsa.gob.pe, con ello declara a la 
Autoridad Nacional de Salud, que conoce, y cumple con las disposiciones establecidas en 
el presente documento, y que informa sobre el riesgo de exposición y vigilancia de salud 
de los trabajadores. 
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10. Disposiciones básicas para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 

en el trabajo 

Para la vigilancia de la salud de los trabajadores, en el contexto de la pandemia por la  
COVID-19, se han considerado siete (7) disposiciones básicas mínimas de aplicación 
obligatoria por el empleador, basados en criterios técnicos y epidemiológicos 
 

10.1. Asegurar la ventilación de los centros de trabajo 

Establecer controles para disminuir el riesgo de exposición en el centro de trabajo: 

 Se deberá evaluar las características físicas de cada uno de los ambientes de 
trabajo, considerando entradas y salidas de aire, fuentes de ventilación natural y 
artificial, entre otros, lo cual será evaluado por las entidades fiscalizadoras, a través 
de la medición de C02, para evaluar la emisión de bioefluentes humanos en 
ambientes cerrados, aglomerados y de contacto cercano. 

 Se mantendrá las puertas y ventanas de las oficinas abiertas para evitar el 
recurrente contacto con las perillas o manija de las puertas y permitir el ingreso de 
aire nuevo al ambiente. 

 La renovación de aire debe realizarse empleando aire exterior. 

10.2. Evaluación de la condición de salud del trabajador previo al regreso al 
centro de trabajo  

El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (Médico Ocupacional) de cada centro 
de trabajo gestiona para todos los trabajadores los siguientes pasos: 

 Los trabajadores que retornen al trabajo deberán llenar la declaración jurada Ficha 
de Sintomatología COVID-19 para el regreso o reincorporación al trabajo, 
previamente explicada y entregada por el empleador. Se pueden usar medios 
digitales para emitir y recibir la citada Ficha.  

 Antes del retorno a las labores se identificará a los trabajadores con factores de 
riesgo para COVID-19, para lo cual se utilizará la Declaración jurada de factores de 
riesgo para COVID-19 mediante formulario virtual o físico. 

 Identificación del riesgo de exposición a SARS-CoV-2 (COVID-19) de cada puesto 
de trabajo, según el presente documento. 

 Identificar los puestos de trabajo en los que es imprescindible el trabajo presencial 
o si puede desarrollarse de manera remota o mixta. 

 El trabajador deberá reportar al Médico Ocupacional si presenta signos y síntomas 
de caso COVID-19. 

 A todo trabajador identificado como caso sospechoso en el centro de trabajo, se 
indica el aislamiento domiciliario, o es referido al establecimiento de salud de su 
jurisdicción según corresponda (EsSalud, EPS, MINSA u otro correspondiente). El 
empleador a través del Médico procede a la identificación de contactos laborales, 
salvaguardando la identidad del caso, y respetando en todo momento la normativa 
referida a protección de datos personales. 

 El empleador a través del Médico Ocupacional realiza vigilancia mediante los 
reportes de sintomatología que envían los trabajadores y realiza la búsqueda de 
posibles contactos directos de casos sospechosos o confirmados, salvaguardando 
la identidad del caso, y respetando en todo momento la normativa referida a 
protección de datos personales. 

 La aplicación de pruebas de tamizaje clínicas o de laboratorio las indica sólo el 
Médico Ocupacional, con el fin de detectar posibles casos o contactos. Para el 
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diagnóstico definitivo, el trabajador debe ser referido al establecimiento de salud 
correspondiente. 

 No se recomienda la aplicación de pruebas de laboratorio diagnósticas para 
vigilancia de síntomas y de contactos de infección por SARS-CoV-2. Su indicación 
debe hacerse únicamente para aquellos trabajadores que presentan síntomas 
compatibles con la COVID-19 o es contacto directo de un caso confirmado. 

 No se debe realizar pruebas diagnósticas de laboratorio, como PCR (molecular). 
pruebas serológicas o pruebas de detección de antígeno, para definir el alta del 
paciente. 

 La alta clínica de un trabajador no determina la aptitud laboral para la 
reincorporación al puesto de trabajo. 

 La valoración de aptitud para el regreso o la reincorporación al trabajo por 
incapacidad temporal, según corresponda, es definida por el Médico del Servicio 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

10.2.1. Identificación de un caso sospechoso o contacto directo 

 De identificarse un caso sospechoso o de tomar conocimiento de ser 
contacto directo de un caso confirmado, se procede con las siguientes 
medidas por parte del Médico Ocupacional o quien haga sus veces en 
el centro de trabajo: 

 

 El caso sospechoso deberá de acudir a un establecimiento de salud 
para su manejo de acuerdo con lo establecido en el Documento 
Técnico: Manejo ambulatorio de personas afectadas por la COVID-
19 en el Perú, aprobado con Resolución Ministerial Nº 834-
2021/MINSA 

 En los trabajadores identificados como caso sospechoso, caso 
probable o en los que se confirma el diagnóstico de la COVID-19, se 
dispone que deben tener siete (7) o catorce (10) días calendario de 
aislamiento, según corresponda; y antes del retorno al trabajo, el 
empleador, a través del profesional de salud, gestiona o realiza la 
evaluación clínica respectiva, para dar por finalizado el aislamiento y 
la fecha probable de reincorporación al trabajo. 

 En los trabajadores que sean contactos directos, se le indica 
aislamiento por catorce (07) días, que puede ser suspendida a partir 
del día diez (05), al permanecer asintomático y tener una prueba 
covid-19 Molecular con resultado negativo tomada a partir del día 
siete (03). Los contactos deben ser registrados en el sistema 
SISCOVID-19 y el monitoreo de los trabajadores en aislamiento está 
a cargo del Médico Ocupacional en el Trabajo o el que haga sus 
veces, quien otorga el alta del aislamiento.  

 El Médico Ocupacional debe realizar el monitoreo de salud de los 
trabajadores con diagnóstico confirmado o sospecha que se 
encuentren en aislamiento domiciliario, por teléfono o sistemas de 
telemedicina. El seguimiento clínico debe ser debidamente 
registrado en la Ficha F300 (Ficha de seguimiento) del SISCOVID-
19 del Ministerio de Salud.  

 En caso de trabajadores hospitalizados es pertinente contar con 
información del familiar a través del área de bienestar social del 
centro de trabajo, no es necesario el seguimiento clínico. Los 
accesos a la Ficha F300 (Ficha de seguimiento) se proporcionan a 
través de la Mesa de Ayuda del Ministerio de Salud.  
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 Brindar material e información a los trabajadores, sobre la prevención 

del contagio de la COVID-19, medidas de higiene y cuidado que debe 
llevar en casa. 

 Como parte de las medidas excepcionales de carácter transitorio ante 
la Emergencia Sanitaria por la COVID-19 y ante un caso sospechoso 
y probable de la COVID-19, el establecimiento de salud o empleador 
procede con otorgar el certificado médico o certificado de incapacidad 
temporal, con indicación firmada por el Médico tratante o Médico 
ocupacional, por el tiempo considerado para el aislamiento, para 
proteger y resguardar la salud e integridad del trabajador, así como del 
resto de los trabajadores de la institución. 

 

Trabajadores Contactos con pacientes positivos de COVID-19 

TRABAJADOR # DIAS DE AISLAMIENTO 
PRUEBA MOLECULAR 
NEGATIVO AL DÍA # 3 

CON FACTOR de Riesgo  7 días 

5 días 

SIN VACUNACIÓN Completa 7 días 

Otros casos No requieren aislamiento  
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FLUJOGRAMA DE CASO SOSPECHOSO 

 

  

TRABAJADOR CON 
FACTOR DE RIESGO: 
aislamiento por 10 días. 

Proceso para un 

Caso Sospechoso  

Derivación a un establecimiento de 
salud 

¿Se realizó la 
prueba 

COVID-19? 

NO 

Vigilancia médica a distancia  

SI 

¿Fue confirmado 
para COVID-19? 

NO 

Realizar prueba COVID-19 a partir del 
día 4 del inicio de los síntomas 

¿Fue confirmado 
para COVID-19? 

NO 
Evaluación médica SI 

SI 

Alta Epidemiológica  
o 

 ampliación de aislamiento 

Proceso de 

Reincorporación 

TRABAJADOR CON 
FACTOR DE RIESGO: 

aislamiento por 06 días 
hasta completar los 10 

días de aislamiento. 

TRABAJADOR SIN 
FACTOR DE RISEGO: 

Aislamiento por 3 días 
hasta completar los 07 

días de aislamiento 

TRABAJADOR SIN 
FACTOR DE RIESGO: 
Aislamiento por 07 días  
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FLUJOGRAMA PARA CASOS DE CONTACTO DIRECTO 

  

Proceso para 
un Contacto 

Directo 

Trabajador que ha sido contacto 
directo con un caso probable o 
confirmado para COVID-19 

SI 

Iniciar cuarentena y realizar prueba 
MOLECULAR el día 3 

¿Se realizó la 
prueba de 

COVID-19? 
 

¿Fue confirmado 
para COVID-19? 

SI 

NO 

Proceso de 
Reincorporación 

 

Completar aislamiento por 
07 días desde el día primer 

día de contacto  

Vigilancia médica 

Proceso de 

Regreso 

Si permanece 
asintomático culminar 
aislamiento el día 05 

NO 
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10.3. Puntos de lavado y desinfección de manos 

 El empleador asegura la cantidad y ubicación de puntos de lavado de manos 
(lavadero con conexión a agua potable, cantidades adecuadas de jabón líquido o 
jabón desinfectante, papel toalla y contenedores para su eliminación) o puntos de 
alcohol (al 70% y en gel), para el uso de lavado o desinfección de manos de los 
trabajadores.  

 Uno de los puntos de lavado o dispensador de alcohol en gel debe ubicarse al 
ingreso del centro de trabajo, para el lavado o desinfección de manos, en lo que 
sea posible con mecanismos que eviten el contacto de las manos con grifos o 
manijas. 

 Se recomienda la publicación del mapa de puntos de lavado de manos o 
dispensador de alcohol en gel para los trabajadores.  

 En la parte superior de cada punto de lavado o desinfección deberá indicarse 
mediante carteles, la ejecución adecuada del método de lavado correcto o uso del 
alcohol para la higiene de manos.  

10.4. Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo 

Como medida para asegurar ambientes saludables frente a la COVID-19, el 
profesional de salud del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (Médico 
Ocupacional) asegura las siguientes actividades para la sensibilización a los 
trabajadores: 

 
 Brindar orientación sobre la COVID-19 y las medidas de disminución del riesgo de 

infectarse por SARS-CoV-2 en las actividades de capacitación, estas deben incluir 
vacunación, ventilación, distanciamiento físico, uso de mascarilla KN95 o en su 
defecto una mascarilla quirúrgica de tres pliegues y encima de esta una mascarilla 
comunitaria (tela), como mínimo.  

 Uso obligatorio de una mascarilla KN95 o en su defecto una mascarilla quirúrgica 
de tres pliegues y encima de esta una mascarilla comunitaria de tela, o una N95 o 
su equivalente en el caso de trabajadores de salud, durante la jornada laboral. El 
tipo de mascarilla o protector respiratorio depende del nivel de riesgo del puesto de 
trabajo, conforme a las normas vigentes, que serán proporcionadas por el 
empleador según normativa vigente.  

 Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia de 
sintomatología de la COVID-19 y el auto reporte de casos intradomiciliarios o 
intrafamiliar de la COVID 19 constatado por un profesional de la salud.  

 Educar permanentemente en medidas preventivas, para reducir el riesgo de 
transmisión del SARS-CoV-2 dentro del centro de trabajo, en la comunidad y en el 
hogar.  

 Educar sobre la importancia de prevenir diferentes formas de estigmatización y 
discriminación de trabajadores sospechosos o confirmados de padecer la 
COVID19.  

 Informar de los beneficios de la vacunación en la prevención de formas graves de 
la enfermedad y de la disminución de probabilidades de morir por la infección del 
virus SARS CoV-2. 

Dichas actividades deben darse a la totalidad de los trabajadores, en adición al marco 
del cumplimiento de capacitación mínima establecida por la Ley 29783, ley de 
Seguridad y salud en el Trabajo. 
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10.5. Medidas preventivas de aplicación colectiva 

Acciones dirigidas a reducir el riesgo de transmisión del SARS-CoV-2 en el ambiente 
laboral, las cuales se implementarán considerando los siguientes aspectos: 

 
10.5.1. Evitar la exposición a SARS CoV-2, en el puesto de trabajo 

 En caso sea posible se recomienda realizar trabajo remoto o migrar de 
forma permanente a teletrabajo, esta es la principal medida preventiva 
que disminuye de manera importante el riesgo de exposición a SARS 
CoV-2.  

 Las reuniones de trabajo o capacitaciones deben ser preferentemente 
virtuales, dentro de la jornada laboral, mientas dure el estado de 
Emergencia Nacional. Esto incluye, en lo posible, a los empleados que 
realizan trabajo presencial. Las reuniones presenciales deben ser 
excepcionales, bajo responsabilidad de quien las convoca y se deberá 
respetar el distanciamiento respectivo y uso obligatorio de mascarillas. 

 Las mujeres gestantes y mujeres que dan lactancia materna, de 
preferencia deben realizar trabajo remoto, de preferencia hasta los 06 
meses posteriores al parto. El servicio de seguridad y salud en el Trabajo 
(Médico Ocupacional) evalúa la continuidad del trabajo remoto; en caso, 
no sea posible por la naturaleza de sus labores, el retorno a trabajo mixto 
o presencial debe ser a puestos de trabajo de bajo riesgo o según las 
recomendaciones establecidas. Cuando la naturaleza de sus labores no 
sea compatible con el trabajo remoto, puede otorgarse licencia con goce 
de haber. 

 Si los centros de trabajo cuentan ascensores, vestidores, cafetines, 
medios de transporte y otros, estos deberán mantener el distanciamiento 
físico respectivo de 1 metro entre los usuarios y se deberá respetar los 
turnos previamente establecidos.  

 En caso de los comedores, (en razón al no uso de mascarilla) debe 
mantenerse el distanciamiento físico (mínimo de 1.5 metros) y en lo 
posible el uso de barreras físicas (separadores o pantallas de seguridad) 
y/o hacer turnos para el personal; o facilitar la ingesta de sus alimentos 
en las oficinas si las condiciones lo permiten.  

 Protección de trabajadores en puestos de atención al cliente, mediante el 
empleo de barreras físicas, por ejemplo, pantallas o mamparas para 
mostradores, además de la doble mascarilla correspondiente. 

10.5.2. Establecer controles administrativos 

 Antes o durante el retorno al trabajador, el empleador debe asegurar la 
capacitación de los trabajadores en medidas preventivas contra la 
COVID-19.  

 Para el ingreso a las instalaciones del colegio todo trabajador, proveedor, 
visitante, etc. deberán estar debidamente vacunados para la COVID-19 
con la primera y segunda dosis y de ser el caso dosis de refuerzo. 

 Distanciamiento físico de 1 metro entre trabajadores, además del uso 
permanente de una mascarilla KN95 o en su defecto doble mascarilla 
quirúrgica. 

 Establecer el ingreso y salida al centro de trabajo de manera escalonada 
respetando el distanciamiento de 1 metro, con el fin de evitar 
aglomeramientos durante el ingreso y salida del centro de trabajo  

 De ser necesario acudir a reuniones de trabajo presencial, se deberá 
respetar el distanciamiento físico respectivo y el uso obligatorio de 
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mascarillas; este tipo de reuniones se programarán de manera 
excepcional y por el menor tiempo posible.  

 Se promoverá el uso de medios digitales para evitar el contacto y 
aglomeraciones (APPs, páginas web, correos electrónicos, redes 
sociales, entre otros).  

 En el caso de campamentos o albergues para trabajadores se deberá 
mantener el distanciamiento entre camas no menor a 2 metros.  

 En los medios de transporte de trabajadores, los trabajadores deben 
portar una mascarilla KN95 o en su defecto doble mascarilla quirúrgica. 

 de manera obligatoria, durante todo su recorrido, estando prohibida la 
ingesta de alimentos.  

 Se deberá controlar el aforo durante toda la jornada laboral. 

10.5.3. Establecer el uso obligatorio de barreras o equipos de protección 

personal: 

 El uso de los equipos de protección personal (EPP) en el puesto de 
trabajo es de acuerdo con el nivel de riesgo, debiéndose garantizar su uso 
correcto y seguro.  

 El uso de una mascarilla KN95 o en su defecto doble mascarilla 
quirúrgica; o una mascarilla N95 o su equivalente en el caso de 
trabajadores de salud, es de carácter obligatorio, de acuerdo a las 
indicaciones y recomendaciones del Ministerio de Salud  

 Establecer puntos estratégicos para el acopio de equipos de Protección 
Personal (EPP) usados, material descartable posiblemente contaminado 
(guantes, mascarillas u otros), para un manejo adecuado, como material 
contaminado, conforme lo establecido en la normativa vigente de la 
materia. 

 

10.5.4. Protocolo de BIOSEGURIDAD EN EL COLEGIO: 

a. Medidas preventivas al salir de casa 

 Antes de salir del domicilio, el estudiante deberá revisar si presenta 
sintomatología asociada a la COVID-19. Si el estudiante o alguien de su 
entorno cercano presenta síntomas o tiene un diagnóstico confirmado de 
COVID-19, no debe asistir al colegio y deberá seguir las medidas 
recomendadas en los protocolos de casos confirmados o sospechosos. 

 Los estudiantes deben salir de su domicilio con su mascarilla kn95 o doble 
mascarilla quirúrgica y verificar que porta con un juego de mascarillas de 
repuesto. 

 Los estudiantes deben salir con su de alcohol de 70° o alcohol gel de uso 
personal. 
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b. Medidas preventivas en el transporte público o privado 

 Los estudiantes deben usar su mascarilla correctamente en todo 
momento del uso del transporte.  

 Mantener la higiene respiratoria y evitar tocarse el rostro. 

 Solo deben transportarse en vehículos en donde no se encuentren 
pasajeros de pie. 

 Respetar el aforo que cada vehículo de transporte indique.  

 Siempre mantener las ventanas abiertas para que pueda haber 
circulación de aire.  

 Al descender del vehículo los estudiantes deben desinfectar sus manos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Medidas preventivas durante el ingreso al colegio 

 El ingreso de los estudiantes al colegio será de manera escalonada 
teniendo horarios diferenciados según el grado, para evitar 
aglomeraciones al momento del ingreso. 

 Formar filas para ingresar al colegio, guardando la distancia de 1 metro. 

 Los estudiantes deberán ingresar permaneciendo sus respectivas 
mascarillas en todo momento. 

 Las personas que acompañan a las/los estudiantes no ingresan al Colegio 
y se ubican en un lugar señalizado destinado para ellas. 
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 En el ingreso se contará con un punto de desinfección de manos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

d. Medidas preventivas durante las clases 

 Los estudiantes tendrán un distanciamiento de 1 metro entre estudiante. 

 Deberán permanecerán en todo momento con su el uso correcto de su 
mascarilla. 

 Todas las aulas de clase tendrán un punto de desinfección de manos. 

 No compartir ni intercambiar materiales ni mascarillas. 

 Las puertas y ventanas de las aulas de clases permanecerán abiertas 
para la flujo y circulación constante de aire, a su vez se utilizarán 
ventiladores mecánicos con dirección hacia puestas y/o ventanas. 

 Se respetará el aforo máximo establecido para da espacio. 

 Se monitoreará las condiciones de salud de manera permanente. En caso 
de identificarse sintomatología asociada a la covid-19, activar el protocolo 
ante casos sospechosos o contagiados de covid-19. 
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e. Medidas preventivas durante el refrigerio (consumo de alimentos) 

 Los estudiantes saldrán a su recreo de manera escalonada según su 
grado para que puedan consumir sus alimentos. 

 Podrán consumir sus alimentos en espacios abiertos como en las gradas 
del patio o en el jardín, siempre respetando los 2 metros de distancia con 
sus compañeros. 

 Mantener la higiene respiratoria. 

 Existirá un acompañante o un docente para poder vigilar a los estudiantes 
y evitar su aglomeración. 

 Los estudiantes deberán lavarse o desinfectarse las manos antes del 
consumo de alimentos. 

 Deberá retirarse la mascarilla y guardarlo durante el consumo de 
alimentos. 

 Cada estudiante consumirá los alimentos que trae de su hogar, ya que no 
se apertura los quioscos. 

 Está prohibido compartir algún tipo de alimento con su compañero. 

 Al culminar de ingerir sus alimentos, colocarse la mascarilla nuevamente 
y lavarse las manos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f. Medidas preventivas a la salida del colegio 

 En la salida los estudiantes saldrán de manera escalonada según el 
grado, para evitar aglomeraciones al momento de la salida. 

 Los estudiantes deberán utilizar en todo momento sus respectivas 
mascarillas en todo momento, hasta llegar a su dominio. 

 Formar filas para la salida del local educativo, guardando el 
distanciamiento físico de 1 metro. 

 Los padres de familia deberán esperar fuera del colegio, está prohibido el 
ingreso. 
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g. Medidas preventivas al llegar al domicilio 

 Desinfectarse las manos con alcohol en gel o líquido al 70° antes de 
ingresar al domicilio. 

 Lavarse las manos con agua y jabón, como mínimo durante 20 segundos. 

 Quitarse la mascarilla y desecharla o lavarla, según corresponda, de 
acuerdo con el tipo de mascarilla. 

 

10.6. Medidas de protección personal 

 El empleador asegura la disponibilidad de los Equipos de Protección Personal 
(EPP) e implementa las medidas para su uso correcto y obligatorio, en coordinación 
y según lo determine el profesional de salud, estableciendo como mínimo las 
medidas recomendadas por organismos nacionales e internacionales tomando en 
cuenta el riesgo de los puestos de trabajo para exposición ocupacional al SARS-
CoV-2, cumpliendo los principios de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo.  

 El uso de equipo de protección respiratoria (FFP2, N95 o equivalentes) es de uso 
exclusivo para trabajadores de salud que trabajan en ambientes con muy alto y alto 
riesgo de exposición biológica al virus SARS-CoV-2 que causa la COVID-19. Su 
uso es definido por el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 De acuerdo con el nivel de riesgo de los puestos de trabajo, se deben considerar 
los mínimos estándares de protección respiratoria. Los trabajadores de ambientes 
de mediano y bajo riesgo deben cumplir con el mínimo estándar de una mascarilla 
KN95 o en su defecto doble mascarilla quirúrgica, el empleador debe asegurarse 
de brindarle las mascarillas necesarias que cumplan el criterio establecido por la 
autoridad nacional de salud y en la cantidad y frecuencia necesaria.  

 El trabajador debe evitar las áreas donde se conglomeren personas, durante la ida 
o retorno al centro de trabajo, en transporte público, debe usar permanentemente 
doble mascarilla o una KN95 sola. 
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10.7. Vigilancia permanente de comorbilidades relacionadas al trabajo en el 

contexto COVID-19 

Durante la emergencia sanitaria nacional, el empleador realizará la vigilancia de 
salud de los trabajadores de manera permanente y remite la información sobre la 
vigilancia de salud de sus trabajadores, según lo requiere la Autoridad de Salud: 

 

 La vigilancia de la salud de los trabajadores es una práctica necesaria ante el riesgo 
de exposición al SARS-CoV-2 y debe realizarse de forma permanente durante el 
tiempo que establezca el Ministerio de Salud, teniendo información diaria de los 
trabajadores que realizan trabajo presencial, remoto o mixto.  

 Se realizará la evaluación médica de síntomas de la Covid-19 a todos trabajador 
que presente síntomas respiratorios o temperatura mayor a 37.5 °C; el trabajador 
debe retornar a su domicilio (para el asilamiento domiciliario) y el Servicio de Salud 
y Seguridad en el Trabajo realiza el procedimiento para el manejo y notificación de 
casos, de acuerdo con la normativa vigente. 

 Vigilancia a la exposición a otros factores de riesgo, de tipo ergonómicos (jornadas 
de trabajo, posturas prolongadas, movimientos repetitivos y otros), psicosocial 
(condiciones de empleo, carga mental, carga de trabajo, doble presencia y otros), 
u otros, que se generen como consecuencia de trabajar en el contexto de la 
Pandemia de la COVID-19; para ello se establecen las medidas preventivas y 
correctivas que correspondan, según lo determine el Médico ocupacional o el que 
haga sus veces. 

 En el Plan de Vigilancia Prevención y control de la COVID-19 en el trabajo debe 
considerar las medidas de salud mental tanto para los trabajadores que realizan 
trabajo remoto, mixto o presencial, para conservar un adecuado clima laborar que 
favorezca la implementación de la presente Directiva Administrativa. 

 El Servicio de Seguridad y Salud en el trabajo determina la pertinencia de realizar 
la evaluación medico ocupacional a la población trabajadora que realiza trabajo 
presencial que no han sido evaluadas en el último año. 

 Durante la emergencia sanitaria y para garantizar la vigilancia epidemiológica del 
trabajador en el contexto de la COVID 19, los empleadores que realicen el tamizaje 
para la infección por SARS-CoV-2 en sus trabajadores, en sus respectivos tópicos 
de medicina, salud ocupacional, entre otros, con insumos directamente adquiridos 
por ellos, deben notificar inmediatamente al área competente de las 
DIRIS/DISA/DIRESAS/GERESA, según corresponda. Todos los casos deben ser 
notificados mediante el SISCOVID-19 y al Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades (CDC Perú) a través del aplicativo de la 
vigilancia de COVID-19 (Noti web), disponible en: 
https://app7.dge.gob.pe/covid19/inicio a través del personal de salud encargado. 

 El Médico ocupacional cumple funciones administrativas y preventivo asistenciales 
especializadas, es el responsable de hacer el seguimiento clínico remoto a los 
pacientes sospechosos o confirmados de la COVID-19 que cumplan aislamiento 
domiciliario, y debe hacer el registro correspondiente en la ficha F300 del SICOVID-
19. Para tal fin el Médico ocupacional debe solicitar los accesos respectivos a la 
Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud. 

 El aislamiento de casos sospechosos o confirmados para la COVID-19 será por un 
máximo de 10 días, pudiendo extenderse excepcionalmente, de acuerdo a 
evaluación médica debidamente certificada (Certificado de Incapacidad Temporal 
para el Trabajo (CITT), Certificado médico del Colegio Médico del Perú o Certificado 
de una IPRESS pública o privada) 

 El alta de los trabajadores sospechosos o confirmados por la COVID-19 debe 
hacerse a través del formato de ALTA de la ficha F300 del SICOVID-19, la aptitud 
para la reincorporación la define el Medico Ocupacional. 
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 Se considera permanentemente el nivel de alerta epidemiológica poblacional para 

COVID-19 (extremo, muy alto, alto y moderado), características del puesto de 
trabajo y condición del trabajador, para adecuar la gestión en seguridad y salud en 
el trabajo al nivel por el que la población atraviesa. 

11. Disposiciones para el regreso y reincorporación al trabajo 

DIAS DE AISLAMIENTO PARA TRABAJADORES CONFIRMADOS 

 

MANEJO DE DESCANSOS PARA TRABAJADORES CON COVID-19 

TRABAJADOR SINTOMATICO ASINTOMATICO 

Con Factor de Riesgo  
+ 
Con/Sin Vacunación 
Completa 

10 días 10 días 

Sin Factor de Riesgo 
+ 
Con Vacunación Completa 

7 días 7 días 

Sin Factor de Riesgo 
+ 
Sin Vacunación Completa 

10 días 7 días 

Inicio de Aislamiento 
Desde fecha de 

inicio de síntomas 

Desde fecha de 
prueba confirmada 

de covid-19 

 
 

11.1. Proceso para el regreso al trabajo 

Se establece el proceso de regreso al trabajo, orientado a los trabajadores que 

estuvieron en aislamiento social obligatorio, que no son actualmente caso 

sospechoso ni confirmado de COVID-19 y que tengan vacunación completa para 

COVID.19 establecido por el Ministerio de Salud, primera y segunda dosis y de ser 

el caso dosis de refuerzo.  

El regreso al trabajo en puestos de trabajo de alto o muy alto riesgo debe considerar 

jornadas semipresenciales por 30 días y reevaluación después de 30 días. 
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FLUJOGRAMA PARA EL PROCESO DE REGRESO AL TRABAJO 

  

Regreso 
automático al 

trabajo 

Regreso al 

Trabajo 

Trabajadores que estuvieron 
en aislamiento social 

obligatorio 

¿Fue 
confirmado para 

COVID-19? 

Proceso de 
Reincorporación 

SI 

NO 

¿Presenta 
síntomas de 
COVID-19? 

Proceso de caso 
sospechoso 

NO 

¿Cuenta con 
vacunación 

completa para 
COVID-19? 

Completar la dosis de 
vacunación en cualquier 

centro de vacunación para 
la COVID-19 

SI 

NO 

El Profesional de la Salud 
emite un Certificado de 
Aptitud para retorno a 

labores 

SI 
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11.2. Proceso para la reincorporación al trabajo 

 El personal que se reincorpora al trabajo es evaluado con el fin de determinar su 
estado de salud, previo al reinicio de sus labores, Esta evaluación no requiere 
pruebas de laboratorio para la COVID-19.  

 Se establece el proceso de reincorporación al trabajo orientado a los trabajadores 
que cuentan con alta epidemiológica de la COVID-19 emitido por el médico 
tratante, a través del formato de alta de la ficha F300 del SISCOVID-19, luego de 
hacer tenido un diagnóstico de caso sospechosos, probable o confirmado de la 
COVID-19 o de haber sido contacto directo de un caso y cumplido el aislamiento 
respectivo.  

 En el caso de pacientes asintomáticos con diagnóstico probable de la COVID19, 
el alta se dará 07 o 10 días después de la prueba confirmatoria positiva según el 
cuadro de “DIAS DE AISLAMIENTO PARA TRABAJADORES CONFIRMADOS”. No se 
requiere nueva prueba molecular para emitir el alta del paciente  

 En el caso de pacientes con diagnóstico confirmado de la COVID-19 que 
presenten síntomas, el alta se dará 07 o 10 días después del inicio de síntomas 
según el cuadro de “DIAS DE AISLAMIENTO PARA TRABAJADORES 

CONFIRMADOS”, se debe tener en cuenta que este periodo puede extenderse 
excepcionalmente, según evaluación del médico tratante debidamente certificada.  

 En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizados), con diagnóstico 
confirmado de la COVID-19, el alta la establece el médico tratante, su 
reincorporación se realiza de acuerdo con la evaluación realizada por el Servicio 
de Seguridad y Salud en el trabajo de acuerdo con las normas vigentes. 

 La reincorporación al trabajo en puestos de trabajo de alto o muy alto riesgo debe 
considerar jornadas semipresenciales por 30 días y reevaluación después de 30 
días. 
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FLUJOGRAMA PARA EL PROCESO DE REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 

 

  
Reincorporación 

al Trabajo 

Trabajadores que tuvieron 
un diagnóstico positivo de 

COVID-19 

Trabajadores 
Asintomáticos: 
 
07 o 10 días de aislamiento 
desde confirmación de 
prueba positiva covid-19 
según el cuadro de “DIAS 
DE AISLAMIENTO PARA 
TRABAJADORES 

CONFIRMADOS” 

¿Tiene alta 
médica? 

Puede 
reincorporarse 

al trabajo 

Trabajadores  
Sintomáticos: 
 
07 o 10 días de aislamiento 
desde el inicio de síntomas 
según el cuadro de “DIAS 
DE AISLAMIENTO PARA 
TRABAJADORES 

CONFIRMADOS” 

SI 

NO 

NO 

SI 

¿Presenta o 
presentó síntomas 

de COVID-19? 

Trabajadores con 
síntomas 

¿Fue 
Hospitalizado? 

Esperar el alta del 
médico tratante 

Evaluación por el 
médico ocupacional 

Alta Epidemiológica 

NO 

SI 
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11.3. Proceso para el regreso o reincorporación al trabajo de los trabajadores 

con factores de riesgo para COVID-19 

Para la reanudación del trabajo presencial de los trabajadores integrantes de los 

grupos de riesgo se debe tener en consideración lo siguiente: 

 La información clínica (antecedentes y/o informes médicos o data médica) deben 
ser valorados por el Médico ocupacional a cargo, para precisar el estado de salud 
y riesgo laboral individual de cada trabajador, a fin de determinar la modalidad de 
trabajo (remoto, semipresencial o presencial), de los trabajadores con factores de 
riesgo. 

 Los trabajadores que se encuentren en alguno de los grupos de riesgo, realizan 
prioritariamente trabajo remoto. El trabajo semipresencial o presencial es indicado 
por el Médico ocupacional, teniendo en cuenta su estado de vacunación contra la 
COVID-19 y el nivel de alerta de la región (extremo, muy alto, alto y moderado). 

 Los trabajadores de grupo de riesgo con vacunación incompleta o pendiente 
deben continuar realizando actividades remotas. 

 El retorno o reincorporación del personal con factores de riesgo para COVID-19 
debe ser progresivo, considerando el aforo, tarea y jornada laboral.  

 Los trabajadores con algún factor de riesgo, cuyas labores sean de alto o muy 
alto riesgo de exposición, que soliciten regresar o reincorporarse, deben pasar 
por una evaluación individualizada por el médico del servicio de Seguridad y Salud 
en el trabajo, luego de la cual el trabajador firme una declaración en la que se deja 
constancia de haber recibido información de todos los riesgos que implica su 
regreso o reincorporación. 

 Aquellos trabajadores con factores de riesgo que hayan superado la COVID-19 y 
deseen reanudar sus actividades, pueden hacerlo aplicando todas las medidas 
de protección y de higiene descritas en el presente documento, siempre y cuando 
el Medico a cargo de la vigilancia de la salud de los trabajadores lo apruebe en 
base a la información médica vigente. 
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FLUJOGRAMA PARA REGRESO O REINCORPORACIÓN PARA TRABAJADORES CON 

FACTORES DE RIESGO 

  

Regreso o 
Reincorporación para 

trabajadores con 

factores de riesgo  

Reanudación de trabajadores con factores de 
riesgo para COVID-19, que realizaran actividades 
semipresencial o presencial previamente 
evaluados por el área de salud ocupacional. 

¿Fue confirmado 
para COVID-19? 

NO 

SI 

¿Cuenta con alta 
epidemiológica? 

NO Completar los días 
de aislamiento y 
esperar el alta 
epidemiológica 

Requiere evaluación del médico 
ocupacional 

SI 

Puede Volver 

al trabajo 

¿Cuenta con 
vacunación 

completa para 
COVID-19? 

El Profesional de la Salud 
emite un “Certificado de 
Aptitud para retorno a 
labores” y el colaborador 
firma una DDJJ que deja 
constancias de haber 
recibido información de 
todos los riesgos. 

Completar la dosis de 
vacunación en cualquier 

centro de vacunación para 
la COVID-19 

SI 

NO 

SI 
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11.4. Revisión y reforzamiento de capacidades a trabajadores en 

procedimiento de trabajo con riesgo crítico según puesto de trabajo 
 

 En el caso de aquellos puestos con actividades que impliquen una probabilidad 
elevada de causar directamente daño a la salud del trabajador por accidente o 
impericia, luego de haber dejado de laborar durante el periodo de aislamiento 
social obligatorio y es necesaria su reincorporación, el empleador deberá efectuar 
la revisión, actualización o reforzamiento de los procedimientos técnicos que 
realizaba el trabajador antes del aislamiento social; esta actividad puede ser 
presencial o virtual según corresponda, dirigida a las funciones y riesgos del 
puesto y, de ser el caso, antes de la reincorporación el trabajadore debe ser 
reentrenado si su trabajo es de riesgo. 

12. Recomendaciones generales 

 Considerar el uso de filtros de alta eficiencia de partículas (HEPA), fijos o portátiles, en 
presencial en áreas con riesgo de exposición alto y muy alto.  

 Considerar la posibilidad de rediseñar los flujos de de trabajo presencial considerando el 
movimiento de aire, limpio a menos limpio. Se recomienda la participación de 
profesionales de ingeniería clínica u otros especialistas para realizar medidas de 
ingeniería necesarias para estar recomendación.  

 Considerar el uso de radiación con luz ultravioleta como medida complementaria a las 
descritas en el caso que la ventilación y filtración de aire o como irradiación desde el 
techo.  

 Considerar implementar el uso de medición de CO2, para evaluar la emisión de 
bioefluentes humanos en ambientes cerrados, aglomerados y de contacto cercano. 

 Considerar que los marcadores de asistencia personal sean de aproximación.  

 En el caso de las mujeres gestantes, se recomienda no postergar el uso del descanso 
pre y post natal correspondiente, por la posibilidad de que se presenten mayores 
complicaciones en este periodo.  

 El lavado de manos (lavadero, caño con conexión a agua potable, jabón líquido y papel 
toalla) tiene tiempo recomendado de por lo menos veinte (20) segundos. Se debe seguir 
en todo momento la técnica de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en ambos 
procedimientos 

13. Responsabilidades del cumplimiento del Plan 

Gerencia 

 Dar el soporte gerencial y brindar los recursos necesarios para llevar a cabo el Plan de 
Vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el colegio. 

 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Deberá aprobar el Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19. 

 Realizar el seguimiento y Verificar el cumplimiento del presente Plan 

 Coordinar y establecer conjuntamente con el medio ocupacional las medidas y controles 
de prevención del COVID-19. 

 Establecer conjuntamente con el medico ocupacional los EPP correspondientes a los 
colaboradores, visitantes, contratistas y proveedores frente al COVID-19. 

 Capacitar al personal sobre las medidas establecidas en el presente plan 

 Realizar el seguimiento al área de RRHH a fin de que se tengan los recursos necesarios 
para la ejecución del plan 
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Medico ocupacional 
 

 Establecer las medidas de vigilancia, prevención y control de la salud del personal frente 
al COVID-19. 

 Seguimiento del personal con síntomas sospechosos y confirmados de COVID-19. 

 Capacitación al personal y aplicar las medidas que se establezcan en el presente plan. 

 Realizar la evaluación de salud de los trabajadores. 

 Supervisar los procesos de retorno o reincorporación al trabajo.  

 Llevar un registro de los trabajadores que presenten factores de riesgo para COVID-19 
e informes clínicos correspondientes. 

 Realizar las actividades formativas establecidas en el Plan de Vigilancia, Prevención y 
Control del COVID-19. 
 

RRHH y Administración: 
 

 Asegurar la adquisición de insumos y materiales necesarios para la implementación 
del Plan. 

 Verificar y asegurar el stock necesario de insumos, materiales de lavado de manos, de 
limpieza, desinfección, uniformes y EPP. 
 

Trabajadores: 
 

 Cumplir con las directivas y lineamientos del presente Plan. 

 Participar de manera activa en las capacitaciones y medidas de sensibilización dirigidas 
para prevenir el contagio del COVID- 19. 

 Reportar cualquier sospecha de infección respiratoria al jefe inmediato y al médico 
ocupacional del colegio  

 Cumplir con las indicaciones del área de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 El personal de trabajo no puede salir durante el horario de trabajo, salvo en situaciones 
excepcionales, en cuyo caso la salida es autorizada por la dirección del colegio. 

14. Presupuesto y proceso de adquisición de insumos para el cumplimiento del 
plan 

 
 Lista de requerimientos para el cumplimiento del plan 

 

Nº PRODUCTO CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

1 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN    

 Jabón líquido 3 10 30 

 Alcohol 70º  3 10 30 

 Papel toalla 5 3 15 

2 EPP    

 Mascarillas quirúrgicas 3 cajas  10 30 

4 OTROS ACCESORIOS    

 Termómetro Laser 1 80 80 

 Tacho  1 80 80 

PRESUPUESTO MENSUAL EN SOLES 265 
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15. Lista de chequeo de vigilancia 

 
  

ELEMENTO 
CUMPLE 
(SI/NO) 

DETALLES / PENDIENTES/ 
POR MEJORAR 

Ventilación de los ambientes del centro de labores (Detallar Espacios)     

Se evalúa la condición de salud de todos los trabajadores periódicamente     

1. Toma de temperatura diaria en forma aleatoria     

2. Ficha de sintomatología de covid-19     

CASOS SOSPECHOSOS     

Aplicación de la ficha epidemiológica de la covid-19 establecida por Minsa a todos los 
casos sospechosos en trabajadores de bajo riesgo 

  

Identificación y aislamiento de casos sospechosos.   

Identificación de contactos de casos sospechosos.   

Se realiza seguimiento clínico a distancia diariamente al trabajador identificado como 
sospechoso. 

  

MEDIDAS HIGIENICAS     

Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua potable, jabón líquido o jabón 
desinfectante y papel toalla.   

Se aseguran puntos de alcohol (al 70% y en gel) para la desinfección de manos.   

Se ubica un punto de lavado o de dispensador de alcohol (al 70% y en gel) en el 
ingreso del centro de trabajo.     

Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavado para la ejecución 
adecuada del método de lavado correcto o el uso de alcohol para la higiene de manos.   
SENSIBILIZACION DE LA PREVENCION DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE 
TRABAJO     

Se difunde información sobre coronavirus y medios de protección laboral en lugares 
visibles.     

Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la boca 
con flexura del codo, no tocarse el rostro, entre otras prácticas de higiene.   

Todos los trabajadores utilizan mascarilla de acuerdo al nivel de riesgo del puesto de 
trabajo. 

  

Se facilitan medios para responder las inquietudes de los trabajadores respecto a la 
COVID-19.     

MEDIDAS PREVENTIVAS   

Ambientes adecuadamente ventilados   

Se cumple con el distanciamiento físico de 1 a 1.5 metros entre trabajadores, además 
del uso permanente de protector respiratorio, o doble mascarilla, según corresponda.   

Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos de atención al cliente, 
mediante el empleo de barreras físicas.   

Se evitan las conglomeraciones durante el ingreso y la salida del centro de trabajo.   

Se establecen puntos estratégicos para el acopio y entrega de EPP.   

Se entrega EPP de acuerdo con el riesgo del puesto de trabajo.   

El trabajador utiliza correctamente el EPP.   

Medidas preventivas colectivas (Ejemplo: apoyo emocional, difusión de información 
sobre la COVID-19).   

VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR     

Se controla la temperatura corporal al azar     

Se indica evaluación médica de síntomas a todo trabajador que presente temperatura 
corporal mayor a 37.5.   

Se consideran medidas de salud mental (especificar)   

Se registra en el SISCOVID-19 a todos los trabajadores que pasen por una prueba de 
la COVI-19.   

Se les indica aislamiento domiciliario cubierto por descanso médico por un tiempo no 
menos a catorce (14) días a aquellos trabajadores diagnosticados con la COVID-19.   

Se les otorga licencia por un tiempo de catorce (14) días a aquellos trabajadores que 
por haber presentado síntomas o haber estado en contacto con un caso positivo de la 
COVID-19 cumplen cuarentena.   
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16. Documento de aprobación del Comité de seguridad y salud en el trabajo 
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17. ANEXOS 

 
Anexo 1: bNómina de trabajadores por riesgo de exposición a COVID-19.  

N° APELLIDO Y NOMBRES DNI
REGIMEN 

LABORAL

MODALIDAD DE 

TRABAJO

 (Presencial/

 Teletrabajo/ 

Trabajo Remoto)

FACTOR DE 

RIESGO 

(Comorbilidad)

PUESTO DE

 TRABAJO

NIVEL DE RIESGO 

PARA COVID-19

REINICIO DE 

ACTIVIDADES

 (Regreso /

Reincorporación)

FECHA DE 

REINICIO DE 

ACTIVIDADES

1 AGUIRRE DESCALZI SANDRO FEDERICO 09430620 Privado Presencial Ninguno
Personal 

Administrativo
BAJO REGRESO 1/03/2022

2 ALVAREZ HERRERA LINDSAY HELEN 42235476 Privado Presencial Ninguno
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

3 ANTAY ORTEGA ROSE MARIE JANETH 43841161 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

4 ARTEAGA HUAMAN VANESSA 43246509 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

5 BACA CABRERA, LESLIE NORMA 07784062 Privado Presencial Ninguno Promotora BAJO REGRESO 1/03/2022

6 BARRAGAN ROJAS EDGARDO RODRIGO 16123505 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

7 BOSCAN CACERES ARCELIA ZAFIRA 003110876 Privado Presencial Si Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

8 BRUSSO VERGARA JACQUELINE ROXANA 40153454 Privado Presencial Si Docente Inicial BAJO REGRESO 1/03/2022

9 CANDELA SOLIS FELICITA MILAGROS 47449257 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

10 CANDELA SOLIS SANTIAGO JOSE 44813632 Privado Presencial Si
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

11 CARRANZA CHACON CARMEN GIOVANNA 44374161 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

12 CARRASCO TIMAURE HERNRIQUE JOSE 002381986 Privado Presencial Ninguno
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

13 CARRILLO AGUILAR ERICKA MILAGROS 10559922 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

14 CHAVEZ ALVAREZ YASMIN IVETH 72204529 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

15 CHAVEZ ROJAS BRIGIDA VANESSA 42285477 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

16 CHU MONTALVO JOSE LUIS 07877800 Privado Presencial Ninguno
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

17 DIANA ALEXANDRA GARCIA ARZUBIAGA 48357137 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

18 HOLGUIN GUTIERREZ MARTIN ISAAC 10347817 Privado Presencial Si Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

19 HUAMANI CORDOVA ANAMELBA 09824870 Privado Presencial Ninguno
Personal 

Administrativo
BAJO REGRESO 1/03/2022
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N° APELLIDO Y NOMBRES DNI
REGIMEN 

LABORAL

MODALIDAD DE 

TRABAJO

 (Presencial/

 Teletrabajo/ 

Trabajo Remoto)

FACTOR DE 

RIESGO 

(Comorbilidad)

PUESTO DE

 TRABAJO

NIVEL DE RIESGO 

PARA COVID-19

REINICIO DE 

ACTIVIDADES

 (Regreso /

Reincorporación)

FECHA DE 

REINICIO DE 

ACTIVIDADES

20 HUAPAYA GUTIERREZ CLAUDIA IBETH 73817049 Privado Presencial Ninguno Docente Inicial BAJO REGRESO 1/03/2022

21 KELLIE ARLENE BACA CABRERA 10805955 Privado Presencial Ninguno Recursos Humanos BAJO REGRESO 1/03/2022

22 LOPEZ ANDUEZA EDGAR ALBERTO 002383947 Privado Presencial Ninguno
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

23 MALPARTIDA HUAMAN MELINA LUPE 10165366 Privado Presencial Ninguno
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

24 MARTINEZ RODRIGUEZ WENDY JULIA 47047606 Privado Presencial Ninguno
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

25 MENDEZ PONCE DE LEON LILIANA DOLORES 49006491 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

26 MONTOYA MELENDEZ ROBERT ADOLFO 09675923 Privado Presencial Ninguno
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

27 MOSQUERA VERGARAY VIANNEY ERNESTO ELOY 09397548 Privado Presencial Ninguno Director BAJO REGRESO 1/03/2022

28 NOLASCO ROSALES MARILU 09263337 Privado Presencial Ninguno
Personal 

Administrativo
BAJO REGRESO 1/03/2022

29 PAZ CUSQUILLO VIOLETA ISABEL 70450151 Privado Presencial Ninguno
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

30 PIEPP VIVANCO FIORELLA ROSARIO 45760467 Privado Presencial Si
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

31 QUISPE MUÑOZ JUAN JOSE 41410999 Privado Presencial Si
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022

32 QUISPE MUÑOZ SARA LIZETH 15431792 Privado Presencial Ninguno Psicólogas BAJO REGRESO 1/03/2022

33 RAFAEL ANTONIO CRESPO DEL GAUDIO 004103531 Privado Presencial Ninguno Docente Primaria BAJO REGRESO 1/03/2022

34 REYNA GUTIERREZ OLGA MILAGROS 73684191 Privado Presencial Ninguno Psicólogas BAJO REGRESO 1/03/2022

35 ROMERO VALLE  ELENITA DIONI 25419380 Privado Presencial Si
Coordinadora 

Académica
BAJO REGRESO 1/03/2022

36 SALAZAR LIMA BERNARDO 08838427 Privado Presencial Ninguno
Personal De 

Limpieza
BAJO REGRESO 1/03/2022

37 TASAYCO CORONADO LUZ MARIA 07870046 Privado Presencial Si
Personal 

Administrativo
BAJO REGRESO 1/03/2022

38 VEGA BACA ANDREA 73143431 Privado Presencial Ninguno Administrativa BAJO REGRESO 1/03/2022

39 VELIZ QUILLA MIGUEL ANTONIO 70863109 Privado Presencial Ninguno
Docente 

Secundaria
BAJO REGRESO 1/03/2022
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Anexo 2: Declaración jurada de factores de riesgo para covid-19 

 

FICHA DE FACTORES DE RIESGO – DECLARACIÓN JURADA 

 

He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder con veracidad. 

Apellidos y nombres: ______________________________________   DNI, CE o PTP: _____________________ 

Empresa: ______________________________________   Área de trabajo: _____________________________ 

Dirección: _________________________________________________   Celular: ________________________ 

Responda a las siguientes preguntas: 
 

Responda con veracidad: SI NO 

1. ¿Ha sido diagnosticado de cáncer?   

2. ¿Usted es mayor de 65 años?   

3. ¿Usted sufre de Insuficiencia Renal crónica?   

4. ¿Usted sufre de EPOC: enfermedad pulmonar obstructiva crónica (fibrosis quística, 
fibrosis pulmonar, hipertensión pulmonar, asma grave o no controlada)? 

  

5. ¿Usted sufre de afecciones cardiacas, tales como insuficiencia cardiaca, enfermedad de 
las arterias coronarias o miocardiopatías? 

  

6. ¿Usted ha sido diagnosticado de diabetes mellitus tipo 1 y tipo 2?   

7. ¿Usted tiene un Índice de masa muscular IMC => 30?   

8. ¿Usted sufre de un sistema inmunitario debilitado ocasionado por inmunodeficiencias 
primarias, uso prolongado de corticosteroides u otros medicamentos 
inmunosupresores? 

  

9. ¿Usted es receptor de trasplante de órganos sólidos o células madre sanguíneas?   

10. ¿Usted sufre de alguna enfermedad cerebrovascular (infarto o hemorragia cerebral)?   

11. ¿Usted sufre de Hipertensión Arterial?   

12. ¿Usted padece de Síndrome de Down?   

13. ¿Usted se encuentra en estado de Gestación?   

14. ¿Usted ha sido diagnosticado de infección por VIH?   

 
 
 
 
Fecha:              /           /                                                                                        Firma: ___________________________ 
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Anexo 3: Ficha de Sintomatología de COVID-19 

 

FICHA DE SINTOMATOLOGÍA DE COVID-19  
PARA EL REGRESO O REINCORPORACIÓN AL TRABAJO  

 DECLARACION JURADA 

 
 
He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder con veracidad. 
  

Empresa: _________________________________________________________________________ 

Apellidos y Nombres: ________________________________________________________________ 

Área de trabajo / Puesto: _________________________________         DNI/ CE: ________________ 

Dirección: _________________________________________ Celular: _________________________ 

 
 
 
Responda a las siguientes preguntas: 
 

Durante los últimos 14 días usted: SI NO 

1. Ha tenido sensación de alza térmica o fiebre, malestar   

2. Ha tenido dolor de garganta, tos, estornudos o dificultad para respirar   

3. Ha tenido dolor de cabeza, diarrea o congestión nasal   

4. Ha tenido Perdida del gusto y/o del olfato   

5. Ha tenido contacto con persona(s) con un caso confirmado de COVID-19   

6. Ha estado tomando alguna medicación (detallar cuál o cuáles)   

7. Pertenece a algún grupo de riesgo para covid-19   

Especifique 

 
 
 
 
 
 

 
He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y he respondido con la verdad. 
 
 
 
 
 
 
Fecha:              /             /                                                Firma del Trabajador: __________________________ 
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Anexo 4: Protocolo de lavado de manos 
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Anexo 5: Determinación de EPP de acuerdo al puesto de trabajo y riesgo del 

colaborador 
 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL SEGÚN EXPOSICIÓN AL COVID-19 

PROTECCIÓN 
PERSONAL PARA EL 

COVID-19 Equipo Protector 

N° Nivel de Riesgo 

1 Riesgo Bajo 

 Doble Mascarilla Quirurgíca o Mascarilla KN95 

 Frasco de alcohol gel personal (opcional) 

Imagen referencial 

  

   

2 Riesgo Medio 

 Doble Mascarilla Quirurgíca o Mascarilla KN95 

 Frasco de alcohol gel personal (opcional) 

Imagen referencial 
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Anexo 6: Protocolo de distanciamiento en comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota:   

 Mantener el distanciamiento social de por lo menos 1.5 metros de distancia. 

 Respetar la forma de uso de la mesa del comedor ya que al ingerir sus alimentos no 
cuenta con ningún equipo de protección. 

1.5m 1.5m 

1.5m 1.5m 

1.5m 

1.5m
0 

1.5m 
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Anexo 7: Acta de información de riesgos COVID-19 en el trabajo 
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Anexo 8: Certificado de aptitud para el retorno a labores presenciales 
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Anexo 9: Flujo para evaluar pertinencia de trabajo presencial, semipresencial 

o remoto  

Pertinencia de 
trabajo 

presencial 

El empleador ha 
establecido todas las 

medidas preventivas en 
razón a la jornada 

laboral e infraestructura 
del puesto de trabajo 

Trabajo remoto o teletrabajo 

El empleador ha 
considerado la 

disposición de EPP de 
manera permanente 

Trabajo remoto o teletrabajo 

El trabajador cumple 
con los criterios 

médicos ocupacionales 
para el puesto de 

trabajo presencial o 
semipresencial 

Trabajo presencial o 

semipresencial   

SI 

NO 

NO 

NO 

SI 

Trabajo remoto o teletrabajo 

SI 
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Anexo 10: Regreso progresivo de los trabajadores a las actividades 

laborales en el contexto de la pandemia por COVID-19. 
 
 

 
 
 



 

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO 

Versión: v.01 

Fecha: 10/02/2022 

COD: CI -PL-SST-04 Página: 49 de 49 

 
Anexo 11: Uso correcto de la mascarilla 


